
  

Quito, a 31 de Mayo del 2016 

Señorita 
MARÍA LORENA MIRANDA JARRIN 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Socios de la COMPAÑÍA TECNICA MIRANDA 

COTECHE CIA. LTDA. en sesión de hoy resolvió por unanimidad designar a usted 

PRESIDENTE de la Compañía. Las facultades del Presidente constan en la escritura de 

constitución de la empresa celebrada ante Notario Público Dr. Antonio Vaca Ruilova de la 

Notaría Décimo Quinta del Cantón Quito, el 27 de marzo del 2002, e inscrita el 17 de mayo del 

mismo año, bajo inscripción número 1854 del Registro Mercantil, tomo 133. 

Ejercerá sus funciones por el periodo de dos años. 
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María del Carmen Miranda Moreno 

C..: 170812352-4 
Secretaria 

Acepto el nombramiento de Presidente de la Compañía COMPAÑIA TECNICA MIRANDA 
COTECHME CIA. LTDA. Quito, 31 de mayo del 2016.    
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Razón: Siendo por tal firma y rúbrica de la señorita María Lorena Miranda Jarrín auténtica, la 

misma que se usa en sus actos públicos como privados. Quito, 31 de mayo del 2016 
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María del Carmen Miranda Moreno 
CA Cl: 170812352-4 

Quito: Av. Diego de Almagro N32-353 y Shyris. Edificio COTECMI Tlf: (593 2) 2551200 YVPAMA.COTeCIMmicom 
Guayaquil: CC Albán Borja, local 19 1/4, Puerta $5 Tlf: (593 4) 2201812 
Cuenca: Remigio Tamaríz 1-62 y Av. Solano. Edificio Office, Oficina 4 1-2 — Tlf: (593 7) 4078212 DEX (02) 2551200
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 23594 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 02/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8228 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
  COMPAÑÍA TECNICA MIRANDA COTECMI CIA. LTDA. 

  
  
    

MIRANDA JARRIN MARÍA LORENA 
IDENTIFICACIÓN 1713449906 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM ft 1654 DEL 17/05/2002.- NOT. 15 DEL 27/03/2002 P.L.Z 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEDPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
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SIÓN: QUITO, A 2 DÍA AS >) DELTMES DE JUNIO DE 2016 
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